
 

 
 
 
 

 

 
2024 WINDOW OF OPPORTUNITY (WOO) GRANT LINEAMIENTOS 

La Window of Opportunity (WOO) Grant brinda asistencia financiera de hasta $1,500 a los 
beneficiarios de subvenciones y premios Leeway para ayudarlos a aprovechar oportunidades 
inminentes y urgentes para apoyar su práctica de arte para el cambio social.  
 
¿CUÁNDO SON LOS PLAZOS DE SOLICITUD?  
La fecha límite es el día 15 de cada mes, entre febrero y noviembre, y las decisiones se toman en un plazo de 
cuatro semanas a partir de cada fecha límite.  
 
¿A QUÉ QUIERES DECIR OPORTUNIDADES INMINENTES Y CON CUIDADO DE TIEMPO??  
La oportunidad que está solicitando debe tener una fecha límite o ocurrir dentro de los 90 días posteriores al 
momento en que solicita la subvención. La oportunidad no puede ocurrir durante el ciclo de subvención en el que 
solicita (del 15 al 15 de cada mes). 
 

• Por ejemplo, si está solicitando la fecha límite del 15 de febrero, su oportunidad no puede ocurrir antes del 
15 de marzo – y debe ocurrir antes del 15 de mayo. 

 
¿CUÁNTA AYUDA FINANCIERA DEBO PEDIR? 
No solicite más de lo que necesita para la oportunidad. Esta subvención requiere documentación de todos los 
gastos; cualquier fondo no gastado debe devolverse a Leeway Foundation. 
 
¿Y SI TENGO NECESIDADES DE IDIOMAS/ACCESO? 
Si tiene necesidades de traducción o acceso a idiomas que hacen que nuestro proceso de solicitud sea inaccesible 
para usted, comuníquese con el personal para hablar sobre formas alternativas de enviar su solicitud. La 
información de contacto está a continuación.  
 
¿QUÉ ADMITEN WOO GRANTS? 
WOO GRANTS APOYAN LO SIGUIENTE: 

• Oportunidades que tienen una fecha límite o que ocurren dentro de los 90 días posteriores a la fecha de 
su solicitud. 

• Oportunidades de capacitación, aprendizaje y desarrollo en talleres, conferencias y residencias. 

• Viajes asociados con oportunidades para compartir y distribuir su obra de arte y práctica artística, como 
una exposición, recorrido de libro, presentación, panel o proyección. 

• Costos asociados con la documentación de un proyecto, como una actuación, taller o instalación (por 
ejemplo, documentación en video o fotografía de un próximo proyecto). 

• Alquiler de equipos, compra de materiales o pago de servicios para cumplir con una oportunidad ya 
establecida (no iniciada por uno mismo) que tiene un plan de extensión o distribución. 

 
WOO GRANTS NO APOYAN LO SIGUIENTE: 

• Gastos de manutención 

• Estipendios o pago suplementario por actuaciones u oportunidades. 
 



 

 

• Compra, construcción o renovación de una propiedad 

• Honorarios médicos, legales o contables 

• Organizaciones, corporaciones o actividades de recaudación de fondos. 

• Actividades que se ajustan a las pautas de la Beca Arte y Cambio o son una fase de un proyecto en curso. 

• Oportunidades ya completadas antes de la fecha límite de solicitud 

• Oportunidades que se completarán dentro del ciclo de subvención del mes actual (del 15 al 15 de cada mes) 

• Oportunidades que tienen una fecha límite o ocurren después de 90 días de haber solicitado la subvención. 
 

¿QUIÉN ES ELEGIBLE PARA APLICAR?     
Usted es elegible para postularse si ambos son:  

• Un ex beneficiario de la Leeway Foundation; y, 

• Un residente actual del condado de Bucks, Camden, Chester, Delaware, Montgomery o Filadelfia. 
 
No es elegible para presentar una solicitud si:  

• Son estudiantes de tiempo completo en un programa de grado en artes 

• Tener un proyecto de Art and Change Grant abierto 

• Tener un informe atrasado de subvenciones y premios Leeway anteriores 

• Haber recibido un Premio Transformación en 2023 

• Haber recibido WOO Grants por un total de $1,500 en el año calendario actual (2024) 
 
¿CÓMO ME INSCRIBO? 

• Las solicitudes deben enviarse en línea aquí. 

• No aceptamos solicitudes entregadas o enviadas por correo postal, correo electrónico o fax. 

• Si no recibe una confirmación inmediata por correo electrónico de su solicitud, no se ha enviado. 

• No envíe ningún otro material para esta solicitud, como muestras de trabajo o cartas de recomendación. 
No serán revisados ni devueltos. 

¿CÓMO SE REVISARÁN LAS SOLICITUDES? 
Las solicitudes seguirán siendo revisadas mensualmente por un panel de artistas y productores culturales de la 
comunidad de febrero a noviembre, o hasta que se agoten los fondos. Para mantener nuestro proceso 
transparente, cada solicitante recibe comentarios basados en las deliberaciones del panel. Esto ofrece una visión 
del proceso y brinda información que los solicitantes pueden utilizar mientras piensan en su trabajo y futuras 
solicitudes para Leeway u otros financiadores. Los solicitantes también pueden comunicarse con el personal de 
Leeway para recibir comentarios del panel y/o optar por no recibir comentarios. 

NOTIFICACIÓN DE LA BECA      
Las cartas de notificación de la beca son enviadas dentro de un plazo de cuatro semanas a partir de la fecha límite 
mensual.  
 
DOCUMENTACIÓN DE RESIDENCIA  
En caso de que se le conceda una subvención, se le pedirá que presente pruebas de su edad y de su residencia 
actual. Todos los solicitantes deben verificar que viven en el condado de Bucks, Camden, Chester, Delaware, 
Montgomery o Filadelfia. Esta documentación es confidencial y no se compartirá con nadie más que el personal 
de Leeway. Puede ocultar cualquier información financiera o confidencial en estos documentos.  

Para comprobar su residencia actual, deberá proporcionar uno de los siguientes (que debe coincidir con la 
dirección en su solicitud): 
 
 

https://leeway.formstack.com/forms/woo2024_spanish


 

 

• Recibo de servicio de agua, gas o luz, contrato de arrendamiento, acuerdo hipotecario, recibo de 
pago de alquiler, escritura de la propiedad, declaración de impuestos, o alguna otra verificación del 
lugar de residencia (debe ser aprobada por el personal de Leeway) 

 
Si no puede proporcionar ninguno de los documentos anteriores, llame al 215.545.4078 para hablar con el 
personal de Leeway. 
 
¿ESTOS INGRESOS ESTÁN IMPONIBLES?  
Sí. Si se le otorga una subvención, se le pedirá que complete un formulario de impuestos W-9 y proporcione su 
nombre legal para que Leeway pueda enviarle un formulario 1099 a efectos fiscales. El IRS exige que Leeway 
emita formularios 1099 a los beneficiarios y necesitan un nombre legal a efectos fiscales. Póngase en contacto 
con el personal de Leeway si esto le presenta alguna dificultad. 
 
¿HAY REQUISITOS DE INFORMES?  

• Se debe entregar un informe final 30 días después de que se complete la oportunidad. 

• Conserve todos los recibos asociados con su solicitud de oportunidad. Se le pedirá que presente copias de 
recibos asociados con su oportunidad con su informe final. 

• Cualquier fondo no gastado para el propósito especificado en la solicitud debe devolverse con su informe 
final. Comuníquese con el personal del programa si tiene alguna pregunta al respecto. 

 
¿HAY EJEMPLOS DE CONCESIONARIOS DE WOO BENEFICIARIOS? 
Consulte www.leeway.org/grantees/grant/window_of_opportunity_grant para ver ejemplos de beneficiarios de 
WOO. Si tiene problemas para acceder al sitio web, comuníquese con Leeway para solicitar una lista de ejemplos 
de beneficiarios anteriores. 

¿CÓMO PUEDO OBTENER AYUDA CON MI APLICACIÓN? 
Estamos aquí para apoyar! Usted puede: 

• Visite una sesión de asistencia al solicitante, donde podrá reunirse personalmente con un representante 
de Leeway para obtener comentarios directos sobre su solicitud. 
 

• Comuníquese con el personal de Leeway para programar una cita individual en info@leeway.org o al 
215.728.9276. 

http://www.leeway.org/grantees/grant/window_of_opportunity_grant
https://www.eventbrite.com/o/leeway-foundation-7868671818
mailto:info@leeway.org

